
1 
 

 
DISPONIBILIDAD DE OFICINAS EN EDIFICIO SALIA DEL PCTCAN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se detallan los precios de compra y alquiler de las oficinas disponibles en el 
Edificio Salia: 

 
 

 
PLANTA OFICINAS M2 UTILES 

M2 
CONSTRUIDOS 

PRECIO 
COMPRA  

ALQUILER 
MENSUAL * 

Planta 3 Oficina 8 49,37 63,39 1.900€/m2 1.020,97 € 

Planta 3 Oficina 9 49,37 63,39 1.900€/m2 1.020,97€ 

Planta 3 Oficina 10 75,79 97,32 1.900€/m2 1.567,45€ 
 

* En el precio de alquiler está incluidos los gastos de IBI y comunidad de Propietarios. 
   Todos los precios son sin IVA. 

 
 
GASTOS Y MANTENIMIENTO NO INCLUIDOS EN LA RENTA: 
 
Los gastos de comunidad son aprobados en junta de propietarios cada año.  
Estos gastos se incluyen: cuota de la comunidad de usuarios del PCTCAN, mantenimiento 
ordinario de las instalaciones comunes, limpieza de zonas comunes y aseos, consumo de agua 
y luz de zonas comunes y seguro de comunidad.  
La limpieza del interior de la oficina, electricidad y telecomunicaciones del interior de la oficina 
es por cuenta del arrendatario. 
 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) anual varía cada año. 
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ALQUILER CON OPCIÓN A COMPRA: 
 
Ofrecemos la opción además, de implantación por medio de un alquiler con opción a compra, la 
bonificación acumulativa de los alquileres pagados del año 1 al año 10 sería de la siguiente 
manera: 
 
- Año 1………se descuenta del precio el 90% de los alquileres pagados en el año 1 
 
- Año 2………se descuenta del precio el 90% de los alquileres pagados en el año 1 + el 80% 

de los alquileres pagados en el año 2 
 

- Año 3………se descuenta del precio el 90% de los alquileres pagados en el año 1 + el 80% 
de los alquileres pagados en el año 2+ el 70% de los alquileres pagados en el año 3 

 
- Año 4……… se descuenta del precio el 90% de los alquileres pagados en el año 1 + el 80% 

de los alquileres pagados en el año 2+ el 70% de los alquileres pagados en el año 3+ el 
60% de los alquileres pagados en el año 4 

 
- Sucesivamente hasta el año 10 
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PLANTA 3ª:             Oficinas ocupadas 

                       Oficinas libres 
 

 
 

 

 

 


